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Expresan dichos Prelados que cr«en un deber de con

ciencia guiai' la conducta de los católicos. 
Declaran, que según las enseñanzas d'ela Santa Sede, 

la tradición católica no es incompatible con la forma de 
gobierno que rige en Francia. 

Manifiestan que el país necesita estabilidad política: 
que él Estado puede tolerar la libertad religiosa; pereque 
ellos alzarán su voz para protestar enérgicamente siempre 
que el gobierno se declara protector decidido de las sec
tas anti-cristianas identificándose con ellas y publicando 
una iérie de leyes antireligiosas que atontan á la cons
titución esencial de la república. 

B R E V E EXPOSICIÓN 

DE ALGUNOS PRECEPTOS ECLESIÁSTICOS 
y de la Bula de la Santa Cruzada. 

AFÜNO—ABSTINENCIA—PROMISCUACIÓN—PRIVILEGIO. 

in 
Tiene además todo cristiano obligación bajociU^pa mor

tal de no mezclar carne y pescado en una misma comida 
de todos los dias de la Cuar?sma, sin exceptuar los do
mingos, como también todos los dias de ayuno de fuera de 
cuaresma. Digo en una misma comida, porque uno á quien 
no obliga el ayuno, puede v. g. comer pescado por la ma
ñana y carne al mediodía.—Los tetáceos marinos están 
también comprendidos en este precepto, así T . J . , no pue
den promiscuarse la carne y las ostras.—Tanto este como 
los preceptos indicados en el párrafo anterior obligan á 

todo cristiano, a«n cuando estén dispensados del ayuno, 
con tal que tengan uso de razón, si al menos no les ex
cusa una causa grave, v. g. no poder proporcionar otro ali
mento, estar «afermo, ó hacerle grave daño la vigilia, etc.j 


